
3966 23 marzo 1967 B. O. del E.-. Núm. 70 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Reoo!ución de la Dirección Genera:! de Ordenación 
del Trabajo por la que se sustituye el texto del ar
tículo 56 del Convenio Colectivo Sindical de Artes 
Gráficas y Manipulado de Cartón y Pa,pe1 de Fu
mar. 

Resolución de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se aprueba la norma de obli
gado cumplimiento para la Empresa AUXINI 
(<<Auxiliar de la Industria, S. A.»), .Y sus trabaja~ 
dores. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Resolución de la Delegación de Industria de Zamora 

por la que se declaran de utilidad pública las lineas 
de transporte de energía eléctrica que se cita. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 15 de marzo de 1967 sobre complementos 

de precio a las semillas oleaginosas reco1eota,das 
en 1967. 

Corrección de erratas de la Orden de 8 de marzo 
de 1967 por la que se aprueba el proyecto definitivo 
de la ampliación de la industria de elaboración de 
queso y mantequilla de don Manuel Rodríguez Ló
pez, de Celanova (Orense\. declara,da comprendida 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente. 
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Resolución de la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo referente . al concurso-oposición libre 
convocado para cubrir vacantes de Peritos Agríco
las e Inspectores auxiliares Peritos Agrícolas. 

Resolución de la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo por la que se hace pública la com
posición del Tribunal calüicador del concurS(K)posi
ción libre convocado pa,ra cubrir vacantes de Peri
tos Agrícolas e Inspec'tores auxiliares Peritos Agríco
las en el Organismo, así como también el lugar, 
fecha y hora de la iniciación de las pruebas, orden 
de las mismas y número de plazas a cubrir. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Ciudad 
Real por la que se hace pública la composición del 
Tri'bunal calificador de la oposición directa y libre 
para proveer en propiedad una plaza de Médico 
ayudante de Psiquiatría de la Beneficencia Pro
vincial. 

Resolución del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz 
referente a la oposición libre para proveer en pro
piedad una plaza de Perito Mercantil. 

Resolución del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Cuenca por la que se anun
cia oposición libre para proveer dos plazas de Auxi
liares administrativos, una en el Instituio Técnico 
de Enseñanza Media de San Clemente, .Y otra en 
el de Mota de1 Cuervo. 
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1. llisposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 16 marzo d e 1967 por la que se modi
fica la elaboración de la estadística de las indus
trias básicas del hierro y del acero. 

Excelentísimos e ilustrisimo señores ' 

Por O~den de 10 de enero de 1956 se dispuso la formación 
de la esta,dística de las industrias básicas del hierro y del acero, 
extendida al grupo 341 de la Clasüicaci.ón Nacional de Activi
da,des Económicas, considerándola como investigación del Ins
tituto Nacional de Estadística, de carácter mensual y anual, 
y delegando su ejecución en el Servicio Sindical de Esta,dística, 
que ha venido realizándola en forma meritoria .Y en constante 
superación. Por otra parte, el Ministerio de Industria ha venido 
requiriendo de las Empresas de este sector aquella información 
de carácter predominantemente técnico que le es necesaria para 
su propia política en este campo. 

La multiplicidad de cauces informativos existentes ha produ
cido cierta disparida,d en los resulta,dos obtenidos, al diferir 
tanto el procedimiento como el campo de cobertura de las in
vestigaciones, lo que, juntamente con la necesida,d de obtener 
una mayor homogeneidad conceptual con las estadísticas reali
zadas por otros países y Organismos internacionales, y sobre 
todo, la precisión de poseer un conocimiento detaUa,do, tanto 
en el aspecto técnico como en el económico, de la evolución de 
todas sus variables, aconseja reorganizar la estadística de las 
industrias básicas del hierro y del aocero con objeto de unifi
carla y actualizarla de acuerdo con los fines expuestos. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Dirección 

General de Estadística, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Estadística, de 31 de diciembre de 1945, y el Reglamento 
para su aplicación, de 2 de febrero de 1948, ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-La estadística de las industrias básicas del hierro 
y del acero, que se regula por la presente Orden, se extenderá 
a todas las actiVida,des comprendidas en el grupo 341 de la Cl~ 
süicación Nacional de Actividades Económicas, con la salvedad 
que se indica a este respecto en el punto tercero. 

Segundo.-La ejecución de esta estadistica comportará una 
investigación de carácter mensual, otra de carácter trimestral 
y otra de carácter anual, que se ajustarán a los proyectos for
mulados por el Instituto Nacional de Estadística, y serán re~ 
lizadas directamente por éste. 

Tercero.-Las investigaciones que no sean de carácter anual 
se extenderán únicamente a las fábricas integrales, altos hornos. 
ace~erías lamina,doras y laminadoras! y fábricas de ferróalea
ciones. con exclusión, por tanto, de' las fundiciones y for.la·s 
independientes de hierr0 y acero. 

Cuarto.-Como las restantes estadisticas del Instituto NaciO
nal de Estadística estas investigaciones estarán sujetas: 

1. A la obligación de las Empresas dedicadas a esta ac
tividad industrial de facilitar los datos requeridos al efecto 
por el Instituto Nacional de Esta,distica. 

2. A la observancia del secreto estadístico por parte de cuan
tos intervengan en los diversos trabajOS de formación ' de la men
cionada estadística. 

3. A la facultad del Director general del Instituto Nacional 
de Estadística de disponer comprobaciones e imponer sanciones, 
con arreglo a los articulos 134 y siguientes del Reglamento de 
la Ley de Estadística. 

Quinto. - Se investigarán mensualmente los Siguientes ex-
tremos : 

1. Datos generales. 
2. Producción básica. 
3. Producción final. 

Sexto.-Con periodicidad trimestral se obtendrá la siguiente 
información: 

1. Consumo de materias primas. 
2. Movimiento de chatarra. 
3. SUministro de acero a las industri,as consumidoras. 

Séptimo.-La investigación anual se referirá principalmente 
a los siguientes conceptos: 

1. Datos de personal. 
2. Potencia instala,da. 
3. Variación de existencias (valor). 
4. Inversiones, amortizaciones y ventas de bienes de capital. 
5. Recepciones, producciones, consumos,' salidas y existencias. 
6. Principales ' p~<iductos finales. 

Octavo.-Los resultados de estas investigaciones se somete
rán al estudio y crítica de la Comisión Mixta de Coordinación 
y Asesoramiento para las Esta,dísticas Industriales, que elevará 
propuesta de aprobación a la Dirección General de Estadística. 

Noveno.-Para la depuración de los cuestionarioss, obtención 
de coeficientes analíticos y estimación de resultados, el Insti
tuto Nacional de Estadística podrá recabar la colabOración téc
nica que estime precisa. 
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Décimo.-Asimismo para la comprobación y verifICación Q t' 

las informaciones suministradas ¡x¡r los establecimientos, el :Ins
tituto NaCional de Estadística podrá solicitar la colaboración del 
Ministerio de Industria, considerándose en este caso a los fun

·clonarios que el Ministerio designe para realizar dichas fun-
ciones. como comisionados del Instituto Nacional de Estadís
tica, con los deberes y atribuciones regUlados en la Ley y 
Reglamento de Estadistica. 

Uridécimo.-La Dirección General del Instituto Nacional de 
Estadística queda facultada para dictar las instrucciones com
plementarias que procedan. 

Duodécimo.-La ejecución de esta Investigación estadística, 
como queda regulada en esta Orden, se realizará de acuerdo 
con el plan Que elabore el Instituto Nacional de Estadística. 

Lo que comunico a VV. EE. Y V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV . EE. Y V I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1967. 

CARRERO 

. Excmos. Sres Ministros de Industria y Secretario general del 
Movimiento e Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacio
nal de Estadística. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 sobre emisión de 
5.000 'millones de pesetas, ampliables. en «Cédulas 
para Inversiones», tipo «D». 

Ilustrísimo señor : 

Creadas por Ley de 26 de diciembre de 1958 «Cédulas para 
Inversiones» para atender a las necesidades financieras de las 
Entidades oficiales de crédito a medio y largo plazo y fijada: en 
el Decreto número 308/ 1967. de 16 de febrero, la cifra máxima 
de toda clase de cédulas en circulación durante el ejercicio 
de 1967, 

Este Mimsterio, en uso de las autorizadones conferidas en 
la Ley y Decreto citados. dispone: 

1.0 La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, en nombre del Estado. emitirá «Cédulas para In
versiones», tipo «D», con fecha 20 de abril. por un valor nominal 
de 5.GQO millones de pesetas. Dicho Centro podrá ampliar la 
emisión si las peticiones de suscripción excedieran de la cifra 
señalada y en la medida que 10 aconseje la situación de la Te
sorería del Estado en orden a la financiación del crédito oficial. 

2.° Las «Cédulas para Inversiones», tipo «O», que se emiten 
por esta Orden mimsterial tendrán las características siguientes: 

a) Devengarán el 4,50 por lOO de interés anual, que se pa
gará por 'semestres vencidos, libre de toda .clase de impuestos. 
en 20 de octubre y 20 de abril de cada año. El primer cupón a 
pagar será el número 1, que vence el día 20 de octubre de 1967 

b) Se amortizarán a la par mediante cinco sorteos que se 
realizarán con un mes de antelación al vencimiento de 20 de 
abril de cada uno de los años 1978, 1979, 1980. 1981 Y 1982, con
forme al respectivo cuadro de amortiza!Ción. 

El Ministro de Hacienda se reserva la facultad de anticipar 
total o parcialmente la amortización. . 

El cuadro de amortización se estampará al dorso de la:s cé
dulas o se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

c) No serán pignorables en el Banco de España, sin perjui
cio de lo dispuesto en el número tercero del artículo 5.° de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958. 

d) Tendrán la consideración de fondos públicos y disfruta
rán de toda:s las gar antías y privilegios propios de las Deudas i 

del Estado. 
e) Atendida su calidad de amortizables, se computarán por 

sU: vilor nominal en toda clase de afianzamientos al Estado, a 
las Diputaciones Provincia:les, a los Ayuntamientos y a cuales- I 

qUiera Corporaciones públicas o administrativas. 
f) Gozarán de exención en los Impuestos sobre las rentas 

de! capital y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados que puedan gravar los actos, contratos o docu
mentos que se realicen u otorguen relativos a su emisión, trans
formación y transmisión en Bolsa. 

g) Su transmisión «mortis causa» gozará de exención por el 
Impuesto general sobre laS sucesiones, deduciéndose la . totalidad 

ae su importe de la base liquidable ti los efectos de determinar 
el tipo de tarifa aplicable. 

Para qUe proceda la aplicaCión de esta exenc1ón serán requi
sitos indispensables: 

Que la herencia de que se trate se presente a l1quidación del 
Impuesto dentro de los plazos regla:mentarios o sus prÓ1TOgas 
y que las cédulas fuesen propiedad del causante durante los dos 
años anteriores al día en que ocurra su fallecimiento, plazo que 
no se estimará interrumpido en el caso de que durante él re
sultaren amortiza:das si antes de que transcurran tres meses des
de la fecha de amortización se invirtiera su importe en la ad
quis!eión de «Cédulas para Inversiones». 

h¡ serán negociables en las Bolsas Oficiales de Comercio y 
admisibles como inversiones de las reservas obligatorias de las 
Compañías y Empresas mercantiles. 

3.° Las «Cédulas para Inversiones» estarán representadas 
por titulos al portador. distribuídas en series en la proporción 
que estime conveniente la Dirección Genera:l del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, con arreglo al detalle siguiente: 

serie A, de 5.000 pesetas . 
Serie B, de 25.000 pesetas. 
Serie C, de 100.000 pesetas. 

Estas cédulas llevarán la fecha de 20 de abril de 196'1, desde 
la cual comenzará el devengo de intereses, y unidos 30 cupo
nes, números 1 al 30, correspondientes a los vencimientos semes
trales de 20 de octubre de 1967 a 20 de abril de 1982, ambos in
clusive. 

4.° El servicio de pago de interel'les y amortización ele las 
cédulas estará a cargo de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas. que 10 realizará, a voluntad de 
sus tenedores. en Madrid, en la propia Dirección General. y en 
las restantes provinCias en las Delegaciones de Hacienda. El 
pago de intereses y amortización se realizará por medio de 
transferencia a la cuenta abierta por el acreedor en cualquier 
Entidad bancaria si así lo solicita. 

5.° El Banco de España negOciará, mediante suscripción pú
blica, por cuenta del Tesoro. las cédulas que se emiten en virtud 
de la presente Orden. 

La suscripción se efectuará en las oficinas centrales del Ban
co y en sus sucursales y agencias el dia 20 de abril de 1967_ 

La suscripción podrán efectuarla los interesados directamen
te o por medio de los Bancos y banqueros operantes en Espafia., 
de las Cajas Genera:les de Ahorro, de la Caja Postal de Ahorros 
y de los Agentes de Cambio y Bolsa o Corredores de Comercio 
colegiados, entregándose en el momento de la suscripción el Im
porte efectivo de la cantidad total suscrita. 

6.° Se cederán los nuevos títulos a la par, por cantidades 
de 5.000 pesetas nominales o múltiplos de esta: suma. 

7.° En el caso de que las cantidades que se suscriban exce- ' 
dan del importe que se ofrece en suscripción y, en su caso, de 
su ampliación, se procederá a su prorrateo; quedarán exceptua
das del mismo las peticiones de cuantía no superior a: 500.000 
pesetas nominales. 

8.° En el momento de la suscripción se entregará a los sus
criptores un recibo acreditativo del ingreso correspondiente al 
pedido y que será canjeado por otro relativo a la adjudicación 
efectuada al término de la suscripción. Este último, que noserá 
intervenido por Agente de Cambio y Bolsa ni Corredor de ea. 
mercio colegiado, podrá negociarse en Bolsa. En su día, y por 
la suma adjUdicada, se canjeará por las cédulas definitivas que 
representen a esta Deuda. 

Con la's cédulas se entregarán a los suscriptores las pólizas 
correspondientes, intervenidas por Agente de Cambio y Bolsa 
o Corredor de Comercio colegiado, quienes devengarán en esta 
operación únicamente el corretaje que sefiala el epígrafe octa
vo del vigente Arancel, aprobado par Decreto de 15 de diciem-
bre de 1950. . 

9.° E! producto íntegro de la negOCiación de las cédula:s que 
se emiten se ingresará en la «Cuenta especial Ley de 26 de di
ciembre de 1958. crédito a medio y largo plazo 85285-3», abierta 
0 U el Banco de España. 

10. Los intereses, atp.ortización, comisión de pago, confec
ción de resguardas y títulos definitivos, correta:je y pólizas de 
suscripción, remesa de valores, publicidad y, en suma, los gas
tos de toda clase que origine la emisión, colocación y realización 
del servicio de esta Deuda serán abonados con cargo a la cuenta: 
especial que señala el número segundo del artículo 4.° de la re
ferida Ley de 26 de diCiembre de 1958. 

11. Este Ministerio concertará con el Banco de Espafia la 
ejecución de los servicios de negociación y fijará el importe de 
las comisiones de colocación. 

12. El Banco de España rendirá cuenta de las operaciones 
realizadas y de los gastos autorizados, a la que acompafiará los 


